
ORDENANZA N° 1209/98 

-------------------- 

El Concejo Deliberante de Capilla del Monte, SANCIONA CON FUERZA DE 

 

                                     

                 ORDENANZA GENERAL TARIFARIA PARA 1998  

 

 

T   I   T   U   L   O    I 

 

CONTRIBUCIONES QUE INCIDEN SOBRE LOS INMUEBLES 

 

C A P I T U L O    I 

 

RADIOS DE PRESTACION DE SERVICIOS 

 

Art.1*.-: A los fines del Art.81* de la ordenanza General Impositiva 

, se establecen los siguientes radios:                 

 

R A D I O   P R I M E R O   E S P E C I A L : Comprendido por calle 

Diagonal Buenos Aires entre Rivadavia y Pueyrredón- 

 

P  R  I  M  E  R       R  A  D  I  O : El definido en la Ordenanza 

908/93 con excepción de la zona prevista en el Radio Primero Especial.- 

 

S  E  G  U  N  D  O    R  A  D  I  O : El definido en la Ordenanza 

908/93.- 

 

T  E  R  C  E  R       R  A  D  I  O : El definido en la Ordenanza 

908/93.- 

 

C  U  A  R  T  O       R  A  D  I  O : El definido en la Ordenanza 

908/93                              

                

Q  U  I  N  T  O       R  A  D  I  O : El definido en la Ordenanza 

908/93 

 

S  E  X  T  O          R  A  D  I  O : El definido en la Ordenanza 

908/93    

 

S  E  P  T  I  M  O    R  A  D  I  O : El definido en la Ordenanza 

908/93 

 

O  C  T  A  V  O       R  A  D  I  O : El definido en la Ordenanza 

908/93     

 

Asimismo se consideran vigentes en el área de prestación de los 

SERVICIOS SANITARIOS, las siguientes Zonas: 

 

 

ZONA UNO. 

 



ZONA DOS. 

 

ZONA TRES. 

 

ZONA CUATRO. 

 

     Las que se encuentran delimitadas en el plano adjunto, que  Como 

anexo I, forma parte integrante de la presente Ordenanza 

 

CAPITULO  II 

 

Art.2*.-: 

 

            FIJASE como Alícuota de aplicación por cada punto de 

coeficiente por año (Según el Art. 82º de la Ordenanza General 

Impositiva, el Coeficiente mínimo es de 10 (diez) puntos). 

                    EDIFICADOS          BALDIOS 

     1* RADIO       $  27,00       $  27,00  

     2* RADIO       $  23,40       $  23,40 

     3* RADIO       $  19,20       $  19,20 

     4* RADIO       $  16,20       $  16,20 

     5* RADIO       $  14,40       $   7,20 

     6* RADIO       $  12,60       $   6,60 

     7* RADIO       $   8,40       $   4,20 

     8* RADIO       $   4,80       $   2,40 

    RADIO ESPECIAL       $  32,40       $  32,40 

     Asimismo para la aplicación de la última parte del Art. 82º de 

la Ordenanza General Impositiva, se fijan los siguientes:  

 

     a) COEFICIENTES ZONALES:  

        Zona Uno:   1,38 

        Zona Dos:   1,15 

        Zona Tres:  1,00 

        Zona Cuatro:     0,80 

 

     b) MINIMOS ZONALES  BALDIO    EDIFICADO 

        Zona Cuatro      3,035          8,113 

        Zona Tres        1,617          4,320 

        Zona Dos         1,617          4,320 

        Zona Uno         1,617          4,320 

 

     c) COEFICIENTE K               

        Zona Cuatro:     0,90 

        Zona Tres:       1,50 

        Zona Dos:        1,50 

        Zona Uno:        1,50 

 

     d) COEFICIENTE E 

        Según la siguiente tabla, por tipo de edificación y actividad: 

 

TIPO DE                    EDAD DE LA EDIFICACION       

EDIFICACION    1923 1923 1933 1942 1953 1963 1974 1985 1996 



                                   a 

                    1932 1941 1952 1962 1973 1984 1995 2006 

               

_______________________________________________________________ 

Lujo            1,55 1,62 1,68 1,73 1,82 1,90 1,98 2,06 2,15 

Muy Buena       1,40 1,47 1,52 1,58 1,65 1,65 1,72 1,79 1,87 

Buena               1,19 1,25 1,29 1,34 1,40 1,40 1,46 1,52 1,59 

Buena económica     1,02 1,07 1,10 1,15 1,20 1,20 1,25 1,30 1,36 

Económica       0,85 0,89 0,92 0,96 1,00 1,00 1,04 1,09 1,14 

Muy económica   0,62 0,64 0,66 0,70 0,72 0,72 0,75 0,78 0,82 

   

     e) COEFICIENTE T:  

        RADIO   BALDIO   EDIFICADO 

         1       3.08      8.11 

         2       3.08      8.11 

         3       3.08      8.11 

         4       1.61      4.32 

          

         % DEL MINIMO = 70         

 

     f) APLIQUESE sobre el resultante de la fórmula para Servicios 

Sanitarios, prevista en el Art. 82º de la Ordenanza Impositiva Vigente, 

el 90% (noventa por ciento) del total, como Tributo Adicional a la Tasa 

por Servicios a la Propiedad. 

         

Art.3*.-: 

      DISPONESE que para el caso del cobro de las deudas no prescriptas 

se tomará como base el importe del último anticipo vencido, 

multiplicándolo por el número de anticipos adeudados, en el caso de 

que el período se hubiera fijado de ese modo, si por 

el contrario, se adeudaren cuotas bimestrales se tomará el valor del 

anticipo multiplicado por dos. En ambos casos se adicionará el 2 % (DOS 

por ciento) mensual en concepto de recargo .- 

      Para aquellos contribuyentes que en forma espontánea y ante el 

primer requerimiento administrativo, demuestren su voluntad de pago, 

el Departamento Ejecutivo podrá realizar una quita de hasta un 50% 

(cincuenta por ciento) de los recargos correspondientes, para los pagos 

totales.- 

 

Art.4*.-: 

      Todas aquellas propiedades dentro del  Ejido Municipal  y que 

no se hallen comprendidas en el Art. 1º de la presente Ordenanza, 

reservadas para futuras prestaciones, se consideran sujetos a una 

contribución mínima que sera igual al 50% de la contribución que le 

correspondería si estuviese en el  RADIO 8. De acuerdo a lo establecido 

en el Art.75* de la O.I.M.- 

 

T  I  T  U  L  O  II 

 

CONTRIBUCIONES POR LOS SERVICIOS DE INSPECCION E HIGIENE, QUE INCIDEN 

SOBRE LA ACTIVIDAD COMERCIAL, INDUSTRIAL Y DE SERVICIOS 

 



C A P I T U L O   I 

 

Art.5*.-: 

        Conforme a lo establecido en el Art.106*, de la Ordenanza 

General Impositiva, fijase en un 5 o/oo (CINCO POR MIL) la alícuota 

general que se aplicará a todas las actividades y por local habilitado, 

con excepción de las que tengan alícuotas superiores, designadas en 

el artículo siguiente: 

 

Art.6*.-: 

        Abonarán alícuotas especiales: 

     RUBRO                                             ALICUOTA 

FABRICACION Y/O REPARACION DE 

 ARMAS DE FUEGO Y SUS ACCESORIOS, 

PROYECTILES Y MUNICIONES                               10 o/oo 

PRODUC. FRACCIONAMIENTO DISTRIB. DE GAS, AGUA, SERV. SANIT.ETC.  6 

o/oo 

INMOBILIARIAS                                          17 o/oo  

     Sobre monto de comisiones 

           

INTERMEDIARIOS O CONSIGNATARIOS DE HACIENDA                 8 o/oo 

DEPOSITOS Y ALMACENAMIENTOS (de su tarifa)                  14 o/oo 

SERVICIOS DE LUZ O ENERGIA por cada Kw facturado POR TRIMESTRE incluído     

Alumbrado Público   $ 0,00078 

     por trimestre, con un mínimo de    $ 312.- 

AGENCIAS DE PUBLICIDAD                                 12 o/oo 

AGENCIAS DE COBRANZAS                                  14 o/oo 

ANUNCIOS EN CARTELERAS                                 12 o/oo 

SERVICIOS EN GENERAL                                        12 o/oo 

INTERMEDIARIOS EN DISTRIBUCION DE PELICULAS                 7 o/oo 

EXPLOTACION DE CABARETS                                40 o/oo 

COMUNICACIONES TELEFONICAS, TELEX, FAX, por abonado    $ 0,52 

     con un mínimo mensual de $ 104.- 

BANCOS Y ENTIDADES FINANCIERAS, por empleado y por  bimestre     $80.- 

DIST. POSTAL, ENCOMIENDAS, SERV. DE COMUNICACION POR SISTEMA     6 

o/oo 

     con un mínimo mensual de .............................$  

52.-CASAS AMUEBLADAS O 

ALOJAMIENTO POR HORA                                        40 o/oo 

CAMARAS FRIGORIFICAS                                        10 o/oo 

REMATADORES EN GENERAL (no de Ferias)                       12 o/oo 

ACTIVIDADES DE INTERMEDIACION EN GENERAL                    12 o/oo 

SERV. PRESTADOS A LAS EMPRESAS NO CLASIFICADAS EN OTRA PARTE     12 

o/oo 

SERVICIOS FUNERARIOS                                        7 o/oo 

LAS ACTIVIDADES DESARROLLADAS POR LAS EMPRESAS Y ORGANISMOS 

AUTARQUICOS O DESCENTRALIZADOS DEL ESTADO NACIONAL, PROVINCIAL O 

MUNICIPAL                                              6 o/oo 

Con un mínimo mensual de $ 130.- 

 

Art.7*.-: 

       El impuesto anual mínimo a tributar, que será reglamentado por 



Decreto del D.E.M., se determinará de acuerdo a las siguientes 

categorías en que se calificará a las Actividades Comerciales, 

Industriales y/o de servicios. 

 

PRIMERA - $ 840 ( PESOS OCHOCIENTOS CUARENTA).- 

 

SEGUNDA - $ 590 ( PESOS QUINIENTOS NOVENTA ).- 

 

TERCERA - $ 350 ( PESOS TRESCIENTOS CINCUENTA).- 

 

CUARTA  - $ 240 ( PESOS DOSCIENTOS CUARENTA).- 

 

QUINTA  - $ 168 (PESOS CIENTO SESENTA Y OCHO).- 

 

Art.8*.-: 

       Cuando se exploten los siguientes rubros, pagará como impuesto 

mínimo anual: 

  

     A -  OTORGAMIENTO LICENCIA DE TAXI y/o REMIS, por única vez al 

otorgarse 

la licencia    $ 800.00.- 

     B -  TAXIMETRISTA por cada coche   $ 120.00.-   

     C -  AUTOS-REMISES O DE ALQUILER C/CHOFER por cada coche    $ 

120.00.- 

     D -  AUTOS DE ALQUILER S/CHOFER por cada coche         $ 140.00.- 

     E -  OMNIBUS DE TRANS. ESC. Y SIMILARES por cada unidad     $ 

150.00.- 

     F -  TRANSPORTE DIFERENCIAL P/USO TURISTICO O SIMILAR 

           por cada unidad                                  $ 

180.00.- 

    G -  POR LA VENTA DE PASAJES DE OMNIBUS O MINIOMNBIBUS EN LOCALES 

HABILITADOS O EN ANDENES DE LA ESTACION TERMINAL DE OMNIBUS ABONARAN 

EL 

MINIMO DE.............$  168,00 (5TA. CATEGORIA CONTRIBUCIONES SOBRE 

ACTIVIDAD 

COMERCIAL, INDUSTRIAL Y DE SERVICIOS) 

    H -  CASAS DE ALQUILER POR TEMPORADA Registradas en Sub-Secretaría 

de 

turismo, de    $ 30.00 a $ 70.00 .- 

          De acuerdo a la categorización que reglamentará el 

Departamento 

Ejecutivo.-                

      I - LIBRO DE INSPECCION DE TAXI Y REMIS     $  30.00.- 

     J -  POR LIBRETAS DE SALUD    $ 15.- 

     K -  POR LA RENOVACION ANUAL DE LIBRETAS DE SALUD $ 6.- 

     L -  LIBRO DE INSPECCION DE COMERCIO    $ 15.- 

Art.9*.-: 

       a)  GUIAS DE TURISMO: Por el otorgamiento de Licencia para Guía 

de Turismo s/lo establecido en la Ordenanza Nº 1053/95 abonarán un 

derecho por el Término de 5 (cinco) años según las siguientes 

categorías: 

 



     CATEGORIA 1era $ 180.- 

 

     CATEGORIA 2da  $ 168.- 

 

     CATEGORIA 3ra  $ 150.- 

 

     VISACION ANUAL $ 20.- 

 

       b) PASEOS PRIVADOS: Los propietarios o concesionarios de los 

paseos privados determinados en el Art. 9º de la Ordenanza Nº 1053/95, 

deberán abonar por cada entrada, boleta, ticket o similar,  el l0% de 

su valor al momento de su sellado.- 

       c) EMPRESAS Y/O AGENCIAS DE TURISMO: Los propietarios o 

concesionarios de empresas y/o agencias de turismo, establecidas en 

el Art. 13º de la Ordenanza Nº 1053/95, abonarán las contribuciones 

establecidas en el Título II de la presente 

Ordenanza, según los rubros, alícuotas y plazos determinados.- 

 

Art. 10*.-:DISPONESE que para el cobro de deudas no prescriptas, se 

tomará como base el importe del último anticipo adeudado, multiplicado 

por el número de anticipos vencidos, en el caso de que el período 

adeudado se hubiere fijado de ese modo, si por 

el contrario se adeudaren cuotas se tomará el valor del anticipo 

multiplicado por dos.  

En ambos casos se adicionará el 2% (DOS por ciento) mensual en concepto 

de recargo.-  

Para aquellos contribuyentes que en forma espontánea y ante el primer 

requerimiento administrativo demuestren su voluntad de pago, el 

Departamento Ejecutivo podrá realizar una quita de hasta el 50% 

(cincuenta por ciento) de los recargos correspondientes, para los pagos 

totales.- 

 

T  I  T  U  L  O  III 

 

CONTRIBUCIONES QUE INCIDEN SOBRE LOS ESPECTACULOS  Y DIVERSIONES 

PUBLICAS  

 

C A P I T U L O   I 

CINES 

Art.11*.-:  

       Las salas cinematográficos abonarán en concepto de Tasa,POR 

FUNCION, el equivalente a diez (10) entradas PLATEAS.- 

 

C A P I T U L O  II    

  

CIRCOS: 

 

Art.12*.-: 

           Las representaciones de los circos que se instalen en el 

Ejido Municipal, abonarán por función el equivalente a diez (10) 

entradas plateas.- 

 



C A P I T U L O   III 

 

TEATROS: 

 

Art.13*.-: 

        Los espectáculos teatrales que se realicen en cines, teatros, 

clubes, locales , cerrados o al aire libre: Compañías de revistas y 

obras frívolas o picarescas, teatros, espectáculos de ilusionismo, 

magia o prestidigitación, teatro realizado en idioma 

extranjero, ballet, conciertos, operas, operetas, zarzuelas y todo 

otro espectáculo teatral o café concert, no expresamente especificado 

en el presente Art., abonarán por cada función  del monto total de las 

entradas vendidas, el equivalente a diez (10) 

entradas PLATEAS- 

 

C A P I T U L O   IV 

 

BAILES 

 

Art.*14.-: 

       Los clubes, particulares, sociedades no comerciales o 

agrupaciones que realicen bailes en locales propios o arrendados, 

abonarán por cada reunión: 

Hasta 300 entradas vendidas, el equivalente a 10 entradas.- 

De 300 a 500 entradas vendidas, el equivalente a 15 entradas.- 

Mas de 500 entradas vendidas, el equivalente a 20 entradas.- 

  

     -Las Organizaciones Estudiantiles, cooperadoras escolares y 

similares, podrán ser exceptuados del pago de este derecho.-   

 

C A P I T U L O   V 

 

DEPORTES: 

 

Art.15*.-: 

       Los espectáculos de boxeo, catch o similares, abonarán por cada 

reunión , el equivalente a diez (10) entradas.- 

 

Art.16*.-:  

             Las carreras de automóviles, karting o similares 

motocicletas, bicicletas o caballos que se realicen en el Ejido 

Municipal, abonarán previa solicitud autorizada, el equivalente a diez 

(10) entradas.- 

 

C A P I T U L O   VI 

 

VIDEOS  

 

Art.17*.-: 

          Espectáculos de exhibición de Video Cassette, televisión por 

circuito cerrado, o codificado, Abierto por reproducción de imágenes 

en movimiento, realizado en lugares privados, abonarán por mes y por 



adelantado, por local de: 

 

     A - HASTA QUINCE  (15) MESAS  $ 15 

     B - MAS DE QUINCE (15) MESAS  $ 20 

 

C A P I T U L O   VII 

DESFILES , FESTIVALES, TEATRO, ESPECTACULOS VARIOS, ETC. 

 

Art.18*.-: 

       Los festivales diversos, desfiles de modelos,café concert, 

teatro, mimos,  etc., que se realicen en clubes, o entidades, o en casas 

de comercio, abonarán por cada festival, previa solicitud de 

autorización concedida: 

a) Con cobro de entradas, el equivalente a diez(10) entradas. 

b) Sin cobro de entradas,     $ 50.- 

 

C A P I T U L O   VIII 

 

BILLARES, BOCHAS Y JUEGOS SIMILARES 

 

Art.19*.-: 

       Por cada mesa de billar, pool y/o similar, instaladas en negocio 

particular, se abonará  por año adelantado   $ 80.-  

      

Art.20*.-: 

      Por cada cancha de bochas, instalada en negocios 

particulares,abonara por año o fracción y por adelantado               

$ 30,OO . 

 

Art.21*.-: 

     1)Por cada cancha de bowling, profesional, mecánica y/o 

eléctrica, se abonara por año o fracción y por adelantado: 

     A -  Profesional              $ 40,00.- 

     B -  Mecánica o Electrónica   $ 25,00.- 

      

    2)Por cada cancha de Paddle, Tenis, Fútbol 5  o similares    $ 80.- 

          

C A P I T U L O   IX 

 

PARQUES DE DIVERSIONES Y OTRAS ATRACCIONES 

 

Art.22*.-: Abonarán por mes o fracción y por adelantado: 

     a) Por cada juego, Kiosco de Habilidades, de bebidas, emparedados 

o similares $ 15.-   

     b)  Las calesitas,carrousel,trencitos, monocarril o similares y 

toda atracción infantil que cobre entrada, tarifa o boleto,por cada 

juego ,  el valor de 20 fichas.- 

     c)  Las pistas de competición, de coches, go-kart o kartodromos,  

por cada coche o similar:     $ 20,00.- 

     d)  Los juegos infantiles electromecánicos -funcionen o no- donde 

el niño debe trepar, subir o montar en el mismo, por cada juego , el 

valor de 20 FICHAS.- 



     e)  Tiro  al blanco electrónico, misiles, periscopios, 

futbolitos, basquetbolitos, metegol, aparatos que simulen vuelos 

aéreos o manejos de coches, motocicletas, flippers, video games y otros 

entretenimientos similares, abonaran, por cada juego; funcionen o no, 

El valor de 20 fichas.- 

     f)  Alquiler de motos, ciclomotores, motonetas, areneros, 

etc.,por cada uno, $ 15.-        

     g) Alquiler de bicicletas : EXENTO 

     h) Alq.de botes, surf a vela, canoas, piraguas, triciclos náuticos 

y similares, por cada unidad    $ 10.-  

     i) Alquiladores de sulkys, equinos y otros:  EXENTOS 

     j) Por cada maquina automática de expendio de golosinas y/o 

juguetes, aparatos de música en locales, funcionen o no, el valor de 

20 fichas. 

      

C A P I T U L O   X 

 

ENTIDADES EXENTAS 

 

Art. 23*.-: 

       Declarase EXIMIDAS de los derechos en este TITULO, conforme lo 

establecido en el Art.142*, de la Ordenanza General Impositiva, las  

entidades de beneficencia y asistencia social, sin fines de lucro, 

reconocidas como tales por el Departamento Ejecutivo Municipal. 

 

T  I  T  U  L  O   IV  

 

CONTRIBUCIONES QUE INCIDEN SOBRE LA OCUPACION Y/O UTILIZACION DEL 

ESPACIO DE DOMINIO PUBLICO Y COMERCIO EN LA VIA PUBLICA 

 

C A P I T U L O   I 

 

OCUPACION DE LA VIA PUBLICA 

 

Art.24*.-: Abonarán por mes adelantado: 

 

     a)   Por la colocación de mesas frente a bares, cafés, 

confiterías, restaurantes, pizzerias, heladerías,etc, durante los 

Meses de Enero y Febrero, por cada mesa con cuatro sillas,  $ 5,00.-  

     b)   Por la colocación de sillas, sillones o similares, frente 

a heladerías,etc., durante los meses de Enero y Febrero,   $ 1,50.- 

por cada uno.- 

En los restantes meses, los importes  se reducirán en un 50% (cincuenta 

por ciento) 

 

Art.25*.-: 

        Por la ocupación de la vía pública en zonas autorizadas,  

abonarán, por mes adelantado: 

 

1)-Kiosco, Stand, Exhibidores de Diarios y revistas $ 20,00.-  

 

2)- Por la ocupación de la vía pública frente a locales comerciales, 



para la exhibición de mercaderías, muestras o bienes ofrecidos en venta 

y/o alquiler, o con propósitos publicitarios,  

      

     a) Por metro lineal de ocupación de vereda   $  2,00.- 

 

     b) Por metro lineal de ocupación de calzada  $  4,00.- 

 

3-Vendedores Ocasionales, abonarán por día: 

     a)   A pié                    $ 3.- 

     b)   Con Parada               $ 6.- 

     c)   Con vehículo automotor   $ 9.- 

 

           

4- Por la reserva de espacios en la calle, destinados a ubicar mesas 

sillas o automotores de propiedad de empresas comerciales o 

profesionales, bancos, etc., por año : 

     1) Por espacio de hasta SEIS (6) mts $ 100,00.-  

     2) Por espacio de hasta DOCE (12) mts $ 180,00.- 

 

5- Heladeras para la venta de bebidas sin alcohol, helados y hornos 

para Spiedo y similares abonaran por mes o fracción y por adelantado 

por cada uno   $ 30,00.- 

 

 

TITULO V 

DERECHOS DE INSPECCION, VETERINARIA, BROMATOLOGICA, QUIMICA Y CONTROL 

HIGIENICO SOBRE PRODUCTOS ALIMENTICIOS Y/O DE CONSUMO 

 

CAPITULO I 

 

COMERCIO EN LA VIA PUBLICA 

 

Art. 26*.-: Aquel que ejerza comercio y/ o todo  consignatario de 

mercaderías que ingrese a la localidad para desempeñar su actividad, 

deberá abonar por adelantado, los siguientes derechos:                                                 

           

     a) Por año                              $ 600,00.- 

     b) Por semestre                         $ 300,00.- 

     c) Por mes                              $  90,00.- 

     d) Por día, pick-up, camionetas o similares  $   8,00.- 

     e) Por día, camiones, o vehículos de gran porte   $  15,00.- 

 

Art. 27*.-: Todo caso  que no se encuentre encuadrado dentro de este 

Capítulo, abonara la tasa por analogía.- 

 

C A P I T U L O  II   

 

ESPACIO AEREO Y/O SUBSUELO MUNICIPAL 

 

Art.28*.-: Por la ocupación del espacio aéreo y/o subsuelo de dominio 

Municipal, por Empresas Públicas, Privadas, o de cualquier tipo 

jurídico para cualquier fin y de tal forma que se adopte por ellas, 



en especial el Tendido de lineas de tráfico, ondas y microondas, cable 

coaxil, etc., y/o transporte de paso o como punto de terminal y de origen 

en cualquier lugar del Municipio, de fluído eléctrico o cualquier otro 

a utilizar, tendido de línea de transmisión y/o interconexión de 

comunicación o propalación de 

música, en circuito cerrado, T.V., similares, etc., abonarán, según 

la opción que el contribuyente adopte: 

Opción a) Sobre el total de la facturación   6% (Seis por ciento) 

Opción b) Por metro líneal instalado    $ 0,50 y por poste o cámara 

de inspección     $ 2.- 

 

T  I  T  U  L  O    VI 

 

INSPECCION SANITARIA ANIMAL    

 

Art.29*.-:   

          Por el control de Inspección Sanitaria bromatologica de los 

animales faenados o introducidos para el consumo de la población se 

abonará la siguiente tasa: 

        a) Por cada res vacuna........$ 2,80 

        b) Por cada res porcina.......$ 1,70 

        c) Por cada ave de corral.....$ 0,30 

        d) Producto de mar o de río por vehículos presentando 

inscripción en D.G.R..................$ 14,00 

        e) Chacinados por Kg..........$ 1,70 

        f) Otros productos perecederos presentando inscripción en 

D.G.R.................................$ 1,60 

        g) Por Kg. de corte carne vacuna...$ 0,05 

         

T  I  T  U  L  O   VII 

 

IMPUESTO SOBRE LOS VEHICULOS AUTOMOTORES ACOPLADOS Y SIMILARES. 

 

Art. 30*.-: El impuesto que incide sobre los Automotores, Acoplados 

y similares establecido en el Título VI, del Codigo Tributario 

Municipal (OGIM) se determinará conforme con los valores, escalas y 

alícuotas que de acuerdo a lo establecido por el Art. 219 del Codigo 

Tributario Provincial fije la Ley Impositiva Anual.- 

 

Art. 31*.-: Queda prohibida la expedición de permisos provisorios de 

tránsito (Para motocicletas, motonetas, automóvilestaxímetros y 

remises) para todo tipo de vehículos.- 

 

Art. 32*.-:Fíjase en $ 25.000.- (Pesos veinticinco mil) el importe a 

que se refiere el Inc. 2 del Art 171º de la OGIM.- 

 

Art. 33*.-:Fíjase el límite establecido en el Inc. 2 del Art. 172º de 

la OGIM, en los modelos 1976 y anteriores, para automotores en general 

y modelos 1985 y anteriores en el caso de los ciclomotores y hasta 50 

c.c. de cilindrada.- 

 

Art. 34*.-:La obligación tributaria se devengará al 1º de enero de 1998, 



y la contribución podrá ingresarse de contado o en cuotas iguales y 

consecutivas, con las siguientes fechas de vencimiento, las que podrán 

ser prorrogadas por un plazo de hasta 30 días, 

por Decreto del D.E.M., por razones fundadas: 

TOTAL O PRIMERA CUOTA........... 27 de febrero 1998. 

SEGUNDA CUOTA....................... 17 de abril 1998. 

TERCERA CUOTA........................ 19 de Junio 1998. 

CUARTA CUOTA.......................... 18 de Agosto 1998. 

QUINTA CUOTA........................... 19 de Octubre 1998. 

SEXTA CUOTA............................ 18 de Diciembre 1998. 

 

 T  I  T  U  L  O     VIII 

 

DERECHOS DE INSPECCION Y CONTRASTE DE PESAS Y MEDIDAS 

 

C A P I T U L O  I 

 

Art.35*.-: 

       La Municipalidad llevará un libro de Inspección de Pesas y 

Medidas, en el que constarán todos los datos pertinentes al 

cumplimiento de esta obligación.Los sujetos al Art.170* de la Ordenanza 

General Impositiva, deberán presentarse antes del 31 de 

Marzo de cada año para su inscripción o renovación, se abonará: 

 

       POR UNIDAD, POR AÑO Y POR ADELANTADO: 

 

     a)- POR CADA MEDIDA DE CAPACIDAD,  LONGITUD, ETC. $  5,00.- 

     b)- POR BALANZAS, BASCULAS, INCLUSO DE SUSPENSION $ 10.- 

     c)- POR CADA BOCA DE EXPENDIO DE COMBUSTIBLE el equivalente a  50 

litros de nafta común. 

      

A los efectos del  Servicio, la Municipalidad podrá realizar la 

Inspección y Contraste de Pesas y Medidas, en cualquier época del 

año.Los derechos establecidos en el presente Titulo deberán ser 

abonados conjuntamente con el PRIMER pago de la Tasa por Servicios 

de Inspección General e Higiene que inciden sobre la Actividad 

Comercial, Industrial y de Servicios, vencidos dichos plazos, se 

aplicarán los recargos establecidos en el Art.42* de la Ordenanza 

General Impositiva.- 

 

T  I  T  U  L  O   IX 

 

CONTRIBUCIONES QUE INCIDEN SOBRE LOS CEMENTERIOS 

 

C A P I T U L O   I 

TASA DE MANTENIMIENTO 

 

Art.36*.-: 

       Fíjanse las siguientes Tasas  anuales por mantenimiento, del 

Cementerio Municipal: 

 

     A- PANTEON  cada uno     $ 90.- 



     B- FOSA     cada uno     $ 10.- 

     C- URNARIOS cada uno          $ 15.- 

     D- NICHOS   cada uno     $ 20.- 

      

CAPITULO II 

DERECHOS DE INHUMACIONES.- 

 

Art.37*.-: 

          Abonarán , por cada inhumación en: 

 

     a- PANTEON          $ 30,00.- 

     b- NICHOS      $ 20,00.- 

     c- FOSAS       $ 15,00.- 

     d- URNAS       $ 10,00.- 

 

Infantes e indigentes, para ser inhumados, únicamente en Fosas 

..................Sin Cargo 

 

     Cuando la introducción fuere de restos de personas cuyo último 

domicilio legal registrado en su documento de identidad, no 

correspondiese al ejido municipal, abonarán los siguientes derechos 

de inhumación: 

     I- ADULTO $ 900.- 

     II- INFANTES   $ 300.- 

Estos derechos no se cobrarán cuando la introducción se realice en el 

Cementerio Parque Villa Cielo.- 

     Cuando la empresa introductora fuese de otra localidad  abonara 

en concepto de servicio funerario la suma de $ 100 (pesos cien).-  

     Cuando los restos fueren depositados en nichos o sepulturas de 

familiares, que se encuentren ocupados y al día en el pago de las 

Contribuciones sobre Cementerio, se abonarán los derechos establecidos 

en el inciso anterior, reducidos en un 70% (setenta  

por ciento)- 

 

TRABAJOS ESPECIALES 

 

Art.38*.-: 

       a) Por apertura y/o cierre de nichos, urnarios, fosas, 

excavaciones, desinfecciones, traslado, remoción de ataudes $ 30.- 

       

       b) Por reducción manual de restos exhumados     $ 350.- 

La reducción manual se realizará a los veinte (20) años de fallecido 

en nicho y diez (10) años de fallecido en fosas y únicamente por causa 

de excepción y con autorización expresa del D.E.M. con comunicación 

al H.C.D.- 

 

       c) Por derecho de deposito de cadáveres, en ataúd , cuando no 

sea motivado por falta de lugar disponible para su inhumación, por cada 

10 (DIEZ) días o fracción se abonará   $ 10,00.-  

         

       d) Los trabajos o mejoras ejecutados por terceros y por cuenta 

y cargo de los responsables, no abonarán derechos al Municipio pero 



requerirá autorización a tal efecto.-  

 

CAPITULO III 

 

CONCESIONES DE USO POR ARRENDAMIENTO 

Art.39*.-:  

a) NICHOS POR AÑO: 

Pabellones con galerías:  

 

     1- FILA SUPERIOR 5ta. (QUINTA)               $ 20.- 

     2- FILA 1ra. (PRIMERA) y 4ta. (CUARTA)       $ 30.-     

     3- FILA 2da. (SEGUNDA) y 3ra. (TERCERA) $ 40.- 

 

Pabellones sin galerías con o sin alero, secciones "A", "E" y "Q" 

     1- FILA 1ra. (PRIMERA) y 4ta.(CUARTA)        $ 15.- 

     2- FILA 2da. (SEGUNDA) y 3ra.(TERCERA)  $ 20.- 

      

 

b)  FOSAS POR AÑO: 

    POR CADA ATAUD  $ 10.- 

 

c) URNARIOS POR AÑO 

      

     NICHOS URNARIOS   

          1-1ra.(PRIMERA) y 4ta.(CUARTA) filas    $ 20.- 

          2-2da.(SEGUNDA) y 3ra.(TERCERA) filas   $ 30.- 

          3-5ta.(QUINTA) y 6ta.(SEXTA) filas      $ 15.-       

d) TERRENOS PARA PANTEONES- CONCESIONES POR TREINTA AÑOS 

   Lote hasta 10 m2 $ 2.000.- 

    

C A P I T U L O  IV 

 

EXCEPCIONES, DEGRAVACIONES, DISPOSICIONES GENERALES 

 

Art.40*.-: 

      a): Las concesiones de uso se podrán abonar  cuotas mensuales, 

con un recargo del uno por ciento (1%) mensual acumulado sobre el precio 

establecido no pudiendo la cuota ser inferior a veinte pesos ($ 20), 

y en ningún caso se podrán efectuar reservas de nichos, no contemplados 

en la ordenanza General de Cementerios.- 

         

            b ): Queda eximido de los derechos establecidos en el 

presente titulo, cuando el fallecido sea POBRE DE SOLEMNIDAD, 

debidamente comprobado, y todo el personal en actividad  dependiente 

de esta Municipalidad, incluídos familiares en PRIMER GRADO, como los 

empleados jubilados de esta Municipalidad.- 

 

     c): En todos los casos podrán pagarse períodos de hasta cinco (5) 

años adelantados, hasta completar los treinta (30), desde la fecha de 

fallecimiento, sumando las tarifas por concesión y mantenimiento, con 

un descuento del 20% (veinte por ciento) 

 



Art.41*.-: 

        Las Tasas de Mantenimiento, deberán ser abonados por los 

responsables antes del TREINTA Y UNO DE MARZO DE CADA AÑO, transcurrido 

dicho plazo, será de aplicación un recargo del 1 % mensual.-  

A aquellos contribuyentes que espontáneamente y ante el primer 

requerimiento administrativo, demuestren su voluntad de pago, el 

Departamento Ejecutivo podrá realizar una quita de hasta un 50% 

(cincuenta por ciento) de los recargos correspondientes para los pagos 

totales y de contado, cuando las deudas  no se encuentren en trámite 

judicial.- 

 

T  I  T  U  L  O     X 

 

PUBLICIDAD Y PROPAGANDA 

CAPITULO I 

IDENTIFICACION DEL COMERCIO 

 

Art. 42*.-: 

       Los letreros denominativos que identifiquen los comercios, 

industrias, profesiones, edificios o negocios de cualquier naturaleza, 

donde se ejerza una actividad con fines de lucro y los que se refieren 

al ramo que se dedican, siempre que no anuncien el producto o marca 

determinada, colocados en los establecimientos mencionados, abonarán 

por cada metro cuadrado o fracción, de cada letrero, por año, de acuerdo 

con la siguiente clasificación: 

 

     A-   COMUNES,FRONTALES, PINTADOS EN VIDRIO   $ 50.- 

     B-   ILUMINADOS                              $ 50.- 

     C-   PINTADOS SOBRE PAREDES              $ 50.- 

     D-   LUMINOSOS                           $ 50.- 

     E-   ARTESANALES DE MADERA EN RELIEVE, CALADOS, PINTADOS DE 

MEDIDAS MINIMAS DE 1 MT X 0,50 X 1" DE ESPESOR... EXENTO 

 

Los derechos establecidos en el presente Titulo deberán ser abonados 

conjuntamente con los pagos correspondientes a la Tasa que por 

servicios de Inspección General e Higiene, incide sobre la Actividad 

Comercial, Industrial y de Servicios, vencido dicho 

plazo, se aplicarán los recargos establecidos en el Art.41* de la O.G.I. 

vigente.- 

Los carteles de madera estarán exentos de gravamen, siempre que cumplan 

con los requisitos mínimos detallados en el punto E)., y que no sean 

del tipo pizarra , los que quedan expresamente prohibidos dentro del 

ejido municipal.- 

 

C A P I T U L O  II 

 

ANUNCIOS DE PROPAGANDA O VENTAS- CARTELES 

 

Art.43*.-: 

        

A- Los avisos de propaganda de cualquier tipo, instalados en la vía 

publica o visible desde ella, en caminos, campos de deporte paseos, 



etc., y que no se exhiben en el establecimiento del anunciante,deberán 

estar debidamente autorizados por la 

Municipalidad y  abonarán por año  y por m2 o fracción: 

 

     1-   Comunes, frontales, pintados en vidrio, etc. $ 20.- 

     2-   Iluminados                              $ 10.- 

     3-   Los pintados sobre paredes              $ 30.- 

     4-   Los pintados sobre chapa                $ 15.- 

     5-   Los pintados sobre madera según Art. 37º inc. e)  Exento 

Cuando los letreros de propaganda referidos en este inciso estén 

colocados en campos de deportes, abonarán derechos con un descuento 

del 20 % (VEINTE POR CIENTO).- 

 

B- Todo letrero que se coloque con avisos, con fin comercial o 

profesional, en los edificios en construcción, reparación, demolición, 

ampliación, loteos, etc., por cada lugar que exhiben, en cualquier 

época del año, se abonará por m2 o fracción y por 

año  $ 20.- 

 

C- Por avisos de cualquier tipo en las estaciones ferroviarias o 

terminales de ómnibus, ya sea que exhiban en salas de espera de 

pasajeros, andenes, planchadas, vestíbulos interiores, etc., abonaran 

por m2 o fracción, por año  de $ 5 a $ 30.- 

 

D- Por carteles o tableros, destinados a la fijación de textos 

variables, se abonará por año y por adelantado, y por cada tablero o 

cartelera   $ 10.- 

 

E- Cuando se trate de carteleras destinadas a la fijación de afiches 

de propaganda de una sola firma, abonarán por año, y por cartelera y 

por adelantado    $ 30.- 

 

F- Cuando en tableros o carteleras se fijan avisos de propaganda 

colectiva, que anuncien distintas firmas, productos, programas de 

espectáculos públicos, etc., abonaran la tarifa del inciso a), con un 

recargo del 50 % (CINCUENTA POR CIENTO).- 

 

C A P I T U L O   III 

 

VEHICULOS DE PROPAGANDA 

 

Art.44*.-: 

       Por cada vehículo de tracción mecánica, destinado a la 

propaganda en la vía publica, se pagarán los siguientes derechos: 

     POR DIA   $ 4.- 

     POR MES   $ 40.- 

     POR AÑO   $ 240.-   

 

Art. 45*.-: 

       Los vehículos de propiedad de casas de comercio, industria o 

de cualquier tipo de negocio o empresa, que lleven leyendas 

denominativas de las firmas, abonarán por año y por cada vehículo: 



 

CAMIONES, AUTOMOVILES, FURGONES, PICK-UPS Y OTROS VEHICULOS DE 

TRACCION 

MECANICA  $ 20.- 

MOTOCARGAS, MOTOCICLETAS, MOTONETAS O SIMILARES, TRICICLOS 

MOTORIZADOS, 

ETC. $ 5.- 

 

Art.46*.-: 

       Otras propagandas abonarán: 

  

A-Las propagandas efectuadas por medio de aeroplanos, globos o 

similares, lleven o no inscripciones comerciales, hagan propaganda 

oral o escrita, por cada aparato y por día  $ 40.- 

 

B-Por avisos colocados o pintados en el interior o exterior de los 

ómnibus, cuya circulación sea total o parcial dentro del municipio y 

siempre que el vehículo no sea destinado exclusivamente a propaganda, 

por cada unidad y por año $ 20.- 

 

C-Cuando la propaganda se realicen en los boletos, por ese concepto 

y por año   $ 6.- 

 

D-Los avisos transitorios, colocados en los ómnibus, ya sean 

  1-Comerciales, por día $ 5.- 

  2-Festivales o bailes, etc., por día  $ 6.- 

 

E-Los avisos o anuncios de propaganda, colocados en los automóviles, 

taxis, por año y por cada vehículo   $ 30.- 

 

C A P I T U L O  IV 

 

PUBLICIDAD EN LUGARES PUBLICOS 

 

Art.47*.-: 

        Los concesionarios de publicidad en las salas 

cinematográficos, o en su defecto, empresas propietarias de las mismas, 

abonarán por las proyecciones de películas de propaganda comerciales, 

en cada sala: 

 

POR MES   $ 15.- 

POR AÑO   $ 100.- 

 

Art.48*.-: 

        Por leyendas pintadas, impresas o adheridas, cuyo texto 

implique una propaganda comercial, ubicadas en heladeras,kioscos, 

salas de cine, teatros, o pasajes de acceso al público, abonarán por 

cada una de ellas, por año adelantado   $ 30.- 

 

C A P I T U L O    V 

 

PROPAGANDA GENERAL PRODUCIDA DESDE LOCAL O CABINA 



 

Art.49*.-: 

       Por propaganda producida desde: 

A) Local y cabina conectada a mas de 5 (CINCO) parlantes o altavoces, 

en la vía publica, abonaran por año y por  adelantado $ 100.- 

 

B) Por cada parlante o altavoz adicional, colocado en la vía publica, 

por año y por adelantado     $ 10.- 

 

Art.50*.-: 

       Por difusión de música, con anuncios comerciales,  producidos 

desde emisoras de Circuito Cerrado, F.M., Canales por Cable y 

Codificados, pagarán el siguiente derecho, por adelantado: 

       A) El local, por año   $ 150.-  

       B) Por cada abonado    $   2.- 

 

TITULO XI 

 

OBRAS PRIVADAS 

 

C A P I T U L O   I 

CONTRIBUCIONES SOBRE OBRAS DE ARQUITECTURA, INGENIERIA, AGRIMENSURA 

Y SIMILARES 

 

Art.51*.-: Derechos de edificación, abonarán del monto de obra, según 

valores determinados por los Colegios Profesionales o por presupuesto: 

a) Visación de planos, cada presentación     $ 30.- 

b) De proyecto  de obras, de la valuación el                0,5% 

c) De relevamiento de obras de hasta 10 años, de la valuación el 1,5% 

d) De relevamiento de obras mayores a 10 años, de la valuación el     1% 

e) De relevamiento de obras que no responden a Ordenanza de Edificación, 

de la 

valuación el    2% 

f) De proyectos de viviendas de interés social:   exento 

g) De plano conforme a obra sin modificación de superficie  $ 40.- 

 

Art. 52*.-: Agrimensura 

a) Mensura:    $ 50.- 

b) Subdivisión, por cada lote resultante:    $ 25.- 

c) Unión,por cada lote originante: $ 25.- 

d) Loteo por cada manzana, subdividida o no :     $ 80.- 

e) Régimen de propiedad horizontal-se cuadruplican estos valores. 

f) Visación    $ 30.- 

 

Art. 53*.-: INVASION DE ESPACIO AEREO MUNICIPAL (Ocupación vía pública) 

-Aleros, balcones, marquesinas y toldos, por m2.y por unica vez: $ 50.- 

 

Art. 54*.-: TRABAJOS ESPECIALES: 

a) Línea municipal, por cada calle  $ 50.- 

b) Nivel de calle, por cada calle  $ 50.- 

c) Obras de conexión de servicios o similares     Según Ppto. 

d) Modificación de cordón de vereda, postes de líneas, arbolado, 



extracción y colocación     Según Ppto. 

e) Otorgamiento nombre de calle y número de la propiedad:   $ 10.- 

f) Desmalezado de terrenos y veredas o cazuelas, el m2.      $ 0,30 

g) Retiros de escombros o restos de poda o malezas, el m3:  $ 15.- 

h) Ocupación de vía pública o predio municipal con materiales , por 

m2, por mes o fracción: $ 15.- 

i) Autorización para la extracción de áridos o similares, cada vez    $ 

10.-, Por año :    $ 200.- 

j) Amojonamiento    Según Presupuesto. 

 

Art. 55*.-: 

 

CERTIFICADOS 

 

a) Final de Obra    $ 30.- 

b) Conexión a servicios de agua, luz, gas u otros $ 20.- 

c) Conexión a red cloacal     $ 80.- 

 

T  I  T  U  L  O     XII 

 

CAPITULO I 

 

INSPECCION ELECTRICA Y MECANICA 

 

Art.56*.-:  Abonarán en concepto de inspección de: 

a) Control de pilar de luz para instalación de medidor (con final de 

obra): 

Residencial         $ 10.-  

Comercial      $ 20.-  

Conexiones provisorias para obras, trabajos transitorios, circos,  y 

similares  $ 50.-  

 

 T  I  T  U  L  O   XIII 

 

C A P I T U L O  I 

 

DERECHOS GENERALES DE OFICINA REFERIDOS A PROPIEDAD, COMERCIO, 

CEMENTERIO, AUTOMOTORES, MATADEROS, MERCADOS, GUIAS DE HACIENDA,ETC. 

 

Art.57*.-: Todo trámite, presentación, solicitud, etc., que se efectúe 

en las oficinas municipales, y todo permiso, certificado, informe, 

copia de documentos, etc., que se emita o dictamine con informe al 

contribuyente, modificación de datos en los catastros 

municipales, solicitud de concesiones en cementerio, abonará en cada 

caso un sellado de   $ 10.- 

Cuando se trate de solicitud,de permiso de trabajos,en el Cementerio 

Municipal, rectificación de datos catastrales, cambio de titularidad, 

pedido de exenciones tributarias, abonarán en cada caso un sellado de  

$ 5.- 

 

Los aranceles que se cobran por el Remito de Contrato de Tránsito de 

Ganado, serán fijados según lo dispuesto en el Art. 35 de la Ley 



Impositiva Provincial.-        

 

Art.58*.-: AUTOMOTORES 

  

1- Inscripciones de vehículos      $ 15,00.- 

2- Certificado de Libre Deuda           $ 10,00 

3- Solicitud de carnet de conductor     Sin Cargo. 

 

Art. 59*.-: 

 

BAJA DEL REGISTRO MUNICIPAL DEL AUTOMOTOR 

Los certificados de BAJA, para cambio de radicación o transferencia 

de Domino, de vehículos automotores, en todos los casos previstos para 

el cobro del Impuesto Provincial (Patente) como así también para la 

inscripción en le Registro Nacional de 

Propiedad del Automotor, fíjanse los siguientes derechos: 

 

A) TODO TIPO DE VEHICULOS, EXCEPTO MOTOCICLETAS      

          MODELOS:             

          1992-1996      $ 75,00.- 

          1985-1991      $ 50,00.- 

          1981-1984      $ 30,00.- 

          ANTERIORES     $ 20,00.-  

 

 

B) MOTOCICLETAS Y SIMILARES 

  

     MODELOS: 

          1990-1996      $ 40,00.- 

          1987-1989      $ 30,00.- 

          ANTERIORES     $ 20,00.- 

 

T  I  T  U  L  O    XIV 

 

SERVICIOS SANITARIOS. 

 

CAPITULO I 

 

SERVICIO DE AGUA CORRIENTE 

 

Art. 60*.-: La totalidad de los usuarios del servicio de agua corriente, 

junto con el agua de loteo, abonarán como básico en concepto de Consumo, 

el equivalente al 10% (diez por ciento) del total resultante de la 

aplicación de la fórmula por Servicios Sanitarios, señalada en el Art. 

82º de la Ordenanza Impositiva Municipal.- 

 

Art. 61*.-: Servicio de Agua por medidor (exceso), lo abonarán aquellos 

usuarios, que teniendo medidor colocado, consuman mensualmente en 

metros cúbicos, más del consumo básico mensual que en función de la 

superficie cubierta, se fija en la siguiente 

tabla: 

 



SUPERFICIE CUBIERTA              CONSUMO BASICO MENSUAL 

Hasta 250 m2.                           0,300 m3. por m2 de sup. 

De 251 a 500 m2.         75 m3. + 0,275 m3.por m2 de sup. que  

                         exceda de 250 m2. 

De 501 a 750 m2.         144 m3. + 0,250 m3. por m2 de sup. que 

                         exceda de 500 m2. 

De 751 a 1.000 m2.       206 m3. + 0,225 m3. por m2 de sup. que 

                         exceda de 750 m2. 

Mas de 1.000 m2.         272 m3. + 0,200 m3. por m2 de sup. que 

                         exceda de 1.000 m2. 

 

A los inmuebles cuya superficie cubierta sea menor de 50 m2. se les 

fijará un consumo básico mensual de 15 m3.- El consumo básico mensual 

se redondeará en números enteros de metros cúbicos, por defecto las 

fracciones de hasta 500 litros y por exceso 

las de 501 litros y mayores.  

Los excesos sobre los consumos básicos mensuales fijados de acuerdo 

a la categoría que reviste cada inmueble, se facturarán de acuerdo a 

los siguientes valores: 

a) Cat. A : Vivienda familiar , precio por m3     $ 0,50 

b) Cat. BI: Fondos de comercio que utilizan el agua con fines 

específicos, como Colonia de Vacaciones, Hoteles, Hosterías, 

Hospedajes, Posadas, Moteles, Bungalows, por m3   $ 0,66 

c) Cat. BII: Confiterías, bares, restaurantes, pub, panaderías, 

clubes, country Club y natatorios públicos, por m3   $ 0,95 

d) Cat. BIII: Fábricas de aguas gaseosas, de hielo, estaciones de 

servicios con lavadero, lavaderos automáticos de ropa, cementerios 

parques, peladeros de pollos, frigoríficos, fábrica de chacinados, por 

m3                               $ 1,50 

 

Se faculta al EMOSS a cobrar el 2% (dos por ciento) en concepto de 

Recargo por mora por todos los servicios a su cargo, inclusive a emitir 

en forma parcial cualquier tipo de servicio que preste, y en caso que 

los usuarios incurran en mora por la presentación o 

denuncia de modificaciones en el inmueble, se podrá facturar esta 

diferencia a los valores vigentes, por los períodos no prescriptos.-   

Para aquellos contribuyentes que en forma espontánea y ante el primer 

requerimiento administrativo demuestren su voluntad de pago, se podrá 

realizar una quita de hasta un 50% (cincuenta por ciento) de los 

recargos por mora. 

 

 

CAPITULO II 

 

DERECHOS Y SERVICIOS VARIOS- EMOSS 

 

Art. 62*.-: 

a) Por inspección y empalme de agua          $ 21.- 

b) Por corte de conexión de agua             $ 31.- 

c) Por agua para construcción, el m2         $ 0,60.- 

d) Por venta de Kit de medidor               $ 71,50.- 

   (Actualizable a valores vigentes en plaza) 



e) Agua para construcción para pileta de natación 4 o/oo sobre 

Presupuesto de la obra.- 

f) Por demolición de construcción existente  4 o/oo sobre Presupuesto 

de la obra.- 

  

Por provisión de agua se cobrará: 

1.- Dentro del 8* RADIO URBANO, por cada viaje    $ 6.-      

2.- Fuera del 8* RADIO URBANO y hasta tres km. por c/viaje  $ 10. 

3.- Fuera del 8* RADIO URBANO, mas de tres Km. y hasta cinco Km por 

cada viaje          $ 12.- 

4.- Por cada Km. subsiguiente y por cada viaje    $ 1.-      

 

La provisión de agua que no sea para el consumo humano se incrementará 

en un 200% (doscientos por ciento) mas del importe que por distancia 

correspondiere pagar.- 

 

DERECHOS DE OFICINA 

Art. 63*.-: 

 

     Inciso "a"     $ 45.- 

     Inciso "b"     $ 20,20 

     Inciso "c"     $  6,60 

     Inciso "d"     $  4,90 

 

DERECHOS A SER APLICADOS EN LOS SIGUIENTES ITEMS 

 

TIPO DE TRAMITE                          AREA DE COMPETENCIA     

INCISO 

Conexión independiente de agua 

para uso de pileta de natación, 

servicio contra incendio y otros             TECNICA             -a- 

con destino al uso ordinario de  

bebida e higiene .                         

 

Cambio de conexión por otra de  

mayor o menor diámetro             TECNICA             -b- 

 

Solicitud de conexión de agua      TECNICA             -d- 

 

Agua para construcción             TECNICA             -d- 

 

Conservación de conexiones o  

instalaciones para obras nuevas         TECNICA             -d- 

 

Informes mediante oficio judicial       COMERCIAL           -c- 

 

CAPITULO III 

 

MULTAS 

 

Art. 64*.-: 1) Por derroche de agua: 

           a) Por primera infracción: 30 m3 facturado del agua, por 



exceso de medidor, 

correspondiente a la Categoría B III. 

           b) En caso de reincidencia: 60 m3 

facturado del agua, por exceso de medidor, correspondiente a la 

Categoría B III. 

            

           2) Por falta de presentación de las ampliaciones de 

edificación realizadas en inmuebles existentes o construcciones no 

declaradas en lotes baldíos  $ 50.- 

              (Además deberá abonar los demás Items que le 

correspondan) 

 

Art. 65* .-: Facúltase al Departamento Ejecutivo Municipal a efectuar 

cortes y/o disminuciones en el servicio de agua corriente, a los 

usuarios que adeuden mas de dos (2) períodos consecutivos o tres 

alternados,  por vía de excepción se podrá obviar la presente 

disposición para casos determinados, previo informe socio económico 

y con posterior informe al Concejo Deliberante.-            

 

TITULO XV 

 

RENTAS DIVERSAS 

 

C A P I T U L O   I 

 

Art.66*.-: Por copia de Ordenanzas, Decretos, y otra documentación 

oficial: 

           Por búsqueda en archivos.........$ 10,00 

           Por cada hoja....................$  0,50 

        

Art. 67*.-: 

   Por  venta de juego de chapas de taxis y/o remises: $ 60,00.- 

 

Art. 68*.-: 

       Para el otorgamiento de CARNET DE CONDUCIR, en todos los casos 

sin visación 

anual: 

TIPO           POR CINCO AÑOS      POR DOS AÑOS        POR UN AÑO 

Profesional              $ 40,00             $ 25,00        $ 17,00 

Taxi y/o Remis      $ 50,00             $ 35,00        $ 20,00 

Particular               $ 30,00             $ 20,00        $ 15,00 

Motocicletas y similares $ 25,00             $ 17,00        $ 13,00 

Diferenciales       $ 35,00             $ 25,00        $ 15,00 

      

Art.69*.-: 

       Concesión de usos de bienes Municipales: 

 

     A) CAMPING MUNICIPAL 

             

          a) Omnibus,Casillas rodantes, trailers,      $ 4,00.- 

          más $ 2,00 por persona y por día. 

          b) Automóviles, por día            $ 3,00.- 



          c) Carpas, por personas por día         $ 3,00.- 

           

          d) Cabañas, por día $ 20,00.- 

          e) Cabañas, con baño privado, por día   $ 40,00.-     

          f) Alquiler de Polideportivo Municipal, por partido de 

fútbol:......$ 

50,00.-(Máximo dos horas) 

Para este inciso, en caso de ser solicitado por Clubes de Futbol, o 

similares, durante mas de un día, abonarán, por día   $ 100.- 

 

     B) CINE ENRIQUE MUIÑO y/o SALA POETA LUGONES. 

          a) Por alquiler cine Enrique Muiño, por función o similar, 

el 30% de las entradas vendidas,  

          con un mínimo de     $ 150,00.- 

          b) Por alquiler Sala Poeta Lugones, por función o similar, 

el 30% de las entradas vendidas,  

          con un mínimo de    $  50,00.- 

          c) Valor de entradas para funciones cinematográficas   de 

$ 3,00 a $ 10,00.- 

 

 

Art. 65*.-:  

RENTAS QUE PRODUCE LA SUB-SECRETARIA DE TURISMO: 

Por la venta de calcomanías, guías, remeras, stickers, gorras, etc., 

referidos a la actividad que desarrolla esta área se percibirá un monto 

de acuerdo a cada elemento que podrá variar de      $ 1,00 a $ 20,00.- 

Todo ingreso no tarifado por servicios prestados por la Sub-Secretaría 

de Turismo(recepción y envío de correspondencia, fax, fotocopias, etc) 

abonarán de acuerdo al servicio, un monto que podrá variar de $ 0,10 

a $10,00.- 

Alquiler de puestos, feria artesanal (por temporada de feria).   $ 

100,00 fijos, más $ 1,00 por día.- 

Art.70*.-: 

       ALQUILER DE EQUIPOS MUNICIPALES: Por el alquiler de los equipos 

viales y otros, del Municipio, se aplicarán las siguientes tarifas: 

     A) Por hora de uso de MOTONIVELADORA, PALA CARGADORA, BARREDORA 

, TRACTOR CON DESMALEZADORA o CAMION...   .$ 50,00.- 

     B) Por hora de uso de herramientas y equipos municipales, el 1% 

del valor del equipo.- 

      

Art.71*.-: 

ALQUILERES VARIOS: 

Locales de la Estación Terminal de Omnibus, Mercado Municipal, Parador 

Balumba, Pileta Municipal, etc., abonarán por mes de acuerdo a la 

superficie, ubicación y tipo de comercio un alquiler con un mínimo de 

$ 120.- hasta un máximo de $ 700.- 

 

Art.72*.-: 

        BINGO MUNICIPAL: 

  

a) Por derecho de entrada al espectáculo     $ 2,00.- 

b) Valor de cada cartón COMUN           $ 1,00.- 



     ESPECIAL  $ 2,00.- 

     EXTRAORDINARIO $ 3,00.- 

 

Art.73*.-: 

 

DERECHOS ESPECIALES POR ESPACIOS LIBRES PUBLICOS O PRIVADOS. 

 

 Cuando existan espacios libres en para la instalación de stand o 

exhibición de mercaderías, abonaran por día y por adelantado    $ 

3,00.- 

 

                     

Art.74*.-:FIJANSE los siguientes valores para los conceptos abajo 

detallados: 

      

   a) ESTACIONAMIENTO $ 1,00.- 

   b) USO DE PLATAFORMA ESTACION TERMINAL DE OMNIBUS:por mes $ 50.-     

   c) TRANSPORTE EN AMBULANCIA MUNICIPAL: 

          Por Km. recorrido   $ 1.- 

          Esperas mayores a una hora, (Por hora o fracción) $  5,00 

           

   d) ARANCELES MINIMOS HOSPITAL. 

      Prácticas según arancel INOS. 

      Consultas de $ 1 a $ 5.- 

 

C A P I T U L O   II       

 

CONTRIBUCIONES QUE INCIDEN SOBRE EL REGISTRO CIVIL Y CAPACIDAD DE LAS 

PERSONAS 

 

Art.75*.-: 

        Los aranceles  serán fijados por la Ley Impositiva Provincial, 

los que pasan a formar parte de la presente Ordenanza.- 

 

Art.76*.-: 

        No se hará inscripción, anotación o nota, ni será expedido 

informe, copia o certificado, sin que los derechos sean abonados, y 

quien los consintiere sufrirá la multa del DECUPLO del derecho no 

abonado.- 

 

Art.77*.-: 

        Los informes, copias o certificados que se expidan, deberán 

ser retirados por los interesados dentro de los treinta días (30) días 

de la fecha de emisión de los mismos.- 

 

C A P I T U L O   III 

 

DESINFECCION, DESINFECTACION, DESRATIZACION Y DESMURCIELAGUIZACION 

 

Art.78*.-: 

        Todo procedimiento de este tipo efectuado en ómnibus, taxis, 

remises, automóviles, en ambientes cerrados o abiertos, muebles o 



enseres, con provisión de productos a cargo del solicitante, abonará     

Según Presupuesto.- 

 

 

C A P I T U L O  IV 

 

MULTAS Y SANCIONES 

 

Art.79*.-: 

        Establécese que las multas por  las infracciones a 

disposiciones municipales, serán fijadas en UNIDAD ECONOMICA MUNICIPAL 

(U.E.M.), la que será equivalente al valor que 

fije el Departamento Ejecutivo mediante Decreto.-  

 

Art.80*.-: 

A)   Todas las infracciones de tránsito, con las excepciones abajo 

detalladas,  serán penadas por multas o sanciones que ascienden a 50 

UEM 

 

B) ABONARAN MULTAS DE  160 UEM 

1.-CIRCULAR de contramano 

2-Conducir en estado de intoxicación alcohólica o de estupefacientes. 

3.-EXCESO de velocidad 

4.-CARRERAS de vehículos en la vía publica, CADA UNO de los 

intervinientes 

5.- Cruce de semáforos en rojo. 

 

C)  ABONARAN MULTAS DE  10 UEM 

1.- Infracción cometidas con bicicletas. 

 

D) Las infracciones cometidas con vehículos de transporte público de 

pasajeros, abonarán el doble de los montos establecidos en este 

artículo, a excepción de taxis y remises, para los cuales serán de 

aplicación las multas establecidas en las Ordenanzas 887/92 y 991/94 

con su equivalente en UEM.- 

 

En caso de reincidencia los montos se irán duplicando automáticamente, 

pudiendo llegar en caso de corresponder a la clausura de la actividad.- 

 

 

C A P I T U L O   V 

 

VEHICULOS DETENIDOS EN DEPOSITO 

 

Art. 81*.-: 

        Por los gastos de conducción de cualquier tipo de vehículos  

a depósitos, cuando no lo hiciere el propietario, se abonará     Según 

Presupuesto 

 

Además, deberá abonarse , 15 UEM en concepto de derecho  diario por 

cada vehículo detenido en depósito 

 



 

C A P I T U L O    VI 

 

ANIMALES DOMESTICOS 

 

Art. 82*.-: 

        Sobre las infracciones a  la tenencia de animales domésticos, 

se aplicarán las multas establecidas en la Ordenanza Nº 1131/96, con 

su equivalente en U.E.M. 

 

C A P I T U L O  VII 

 

MULTAS VARIAS 

 

Art. 83*.-: 

        Las infracciones que a continuación se detallan serán 

sancionadas con una multa de 50 a 1.000 UEM, según la gravedad del hecho: 

A) Arrojar basura en terrenos baldíos o en la vía pública 

B) No cumplimiento de Actas de Inspección 

C) Deficiencias constatadas en balanzas 

D) Transporte de alimentos sin las debidas condiciones  

   higiénicas 

E) Arrojar agua, aguas servidas, detergentes, ácidos, desinfectantes 

o combustibles a 

la vía publica 

F) Arrojar al cauce natural de los arroyos, materiales que dificulten 

el normal paso de 

agua o causen molestias a vecinos 

G) Depositar materiales en la vía publica sin autorización  

H) Lavado de vehículos en la vía pública 

I) Arreglo de vehículos en la vía pública 

J) Descarga de tanques atmosférico en lugares NO autorizados 

   especialmente 

K) Obstrucción de vereda al libre tránsito peatonal 

L) Escritura de leyendas o por adherir volantes, afiches y similares 

, en el dominio 

Municipal o en lugares no permitidos. 

M) Por falta de presentación de talonarios de paseos, para ser sellados 

en tesorería para 

control de ingresos. 

N) Por construcción de obras sin planos.- 

 

EN CASO DE REINCIDENCIA, LOS MONTOS SE IRAN DUPLICANDO AUTOMATICAMENTE, 

pudiendo llegarse en caso de corresponder a la clausura del local o 

actividad.- 

 

MULTAS POR NO PRESENTAR DECLARACION JURADA DE COMERCIO: 

Ante la falta de presentación de las DD.JJ. se estimará de oficio sobre 

el mínimo de cada categoría, más el 50%, debiendo además abonar las 

siguientes multas:  

 

a) Categoría lra.   80 UEM. 



b) Categoría 2da.   50 UEM. 

c) Categoría 3ra.   30 UEM. 

d) Categoría 4ta.   15 UEM. 

 

A los contribuyentes que presentaren su DD.JJ. antes de la fecha fijada 

para el vencimiento del pago de la cuota correspondiente, podrá 

reducirse únicamente  las multas establecidas anteriormente hasta en 

un 100%.  

 

MULTA POR RETIRO DE FAJA DE CLAUSURA:    180 U.E.M. 

 

C A P I T U L O    VIII 

 

MULTAS NO TARIFADAS ESPECIFICAMENTE 

 

Art. 84*.-: 

     Toda infracción cometida que no se encuentre específicamente 

tarifada en la presente, abonará las multas establecidas en las 

Ordenanzas que corresponda, con su equivalente en U.E.M. 

     Aquellas infracciones que no se encuentren multadas en Ordenanzas 

particulares, serán penadas , de acuerdo a la gravedad del hecho, con 

multas de : 

 

a) De 1 a 50 UEM. 

b) De 51 a 100 UEM. 

c) De 101 a 200 UEM. 

d) De 201 a 500 UEM. 

e) De 501 a 1.000 UEM. 

 

 

 

T  I  T  U  L  O    XVI 

 

MULTAS POR INFRACCIONES A LA ORDENANZA DE ARBOLADO 

 

C A P I T U L O  I 

 

Art. 85*.-: 

        Las infracciones a las obligaciones establecidas en la 

Ordenanza Nº 774/90 de arbolado público, serán penadas con las  multas 

determinadas en el Art. anterior. 

 

 

T  I  T  U  L  O  XVII 

 

ADICIONALES GENERALES 

 

C A P I T U L O   I 

 

Art. 86*.-: 

 

1) FRANQUEO Y GASTOS ADMINISTRATIVOS: 



         Establécese un importe en concepto de franqueo y gastos 

administrativos,  para Tasas Propiedad, Comercio, Cementerio, 

Automotores, E.M.O.S.S., desde $ 1.- (Un peso) hasta $ 2,50 (Pesos dos 

con cincuenta), por cedulón. 

 

 

2) PROMOCION TURISTICA: 

         De conformidad a lo establecido por el título XIV - Capítulo 

I y II Art. 213* y 214* 

de la Ordenanza Impositiva vigente (1011/94), fíjase un adicional del 

10% (diez por ciento) sobre las Tasas a la Propiedad y Comercio e 

Industria, (sin incluír gastos de franqueo) 

 

 

3) BOMBEROS VOLUNTARIOS 

 

Fíjase un adicional del 2% (dos por ciento) sobre el total de Tasas 

a la Propiedad sin incluír el monto de franqueo, que serán para la 

Sociedad de Bomberos Voluntarios.- 

 

4) HOSPITAL MUNICIPAL DR. OSCAR AMERICO LUQUI 

 

Fíjase un adicional de $ 1,00 (Un peso), por cada cedulón de Tasas a 

la Propiedad y Contribuciones sobre Comercio e Industria, que serán 

destinados para el sostenimiento del Hospital Municipal Dr. Oscar A. 

Luqui, en un todo de acuerdo a la Ordenanza Municipal Nº 1107/96.- 

 

5) DESMALEZADO DE BALDIOS: Fíjase un adicional del 50 % (cincuenta por 

ciento) sobre la Tasa Básica para los baldíos ubicados en primer y 

segundo Radio, en concepto de adicional por el servicio de limpieza 

y desmalezado, el que se incluirá en el cedulón de 

Tasa a la Propiedad. 

El Departamento Ejecutivo podrá por Resolución desafectar de este rubro 

aquellos baldíos que se encuentren en condiciones de limpieza y 

mantenimiento, previo informe de la Subsecretaría de Planeamiento y 

Obras.- 

 

6) Fijase para los terrenos BALDIOS comprendidos entre las calles 

RIVADAVIA, PUEYRREDON, H. YRIGOYEN Y CORRIENTES, un recargo adicional 

del 30%, sobre la tasa basica.- 

 

7) TRIBUTO OBRA ACUEDUCTO: Fíjase un tributo mensual de $ 3,00 (Pesos 

Tres), para los Contribuyentes del Servicio de Agua potable, a partir 

de la efectiva iniciación de la Obra : Acueducto Dique El Cajón a 

establecimiento Potabilizador.  

El presente tributo tendrá una reducción del 50% para los 

contribuyentes del servicio de agua potable jubilados y/o pensionados 

que se encuentren comprendidos en los alcances del Art. 93º inc. i) 

de la Ordenanza Impositiva Vigente y sus modificatorias.- 

 

 

T  I  T  U  L  O   XVIII 



 

VENCIMIENTOS Y FORMAS DE PAGO 

 

C A P I T U L O  I     

 

CONTRIBUCIONES SOBRE LOS INMUEBLES 

 

Art.87*.-: Las Contribuciones que inciden sobre los Inmuebles se 

abonarán en doce cuotas mensuales, las que deberán ser abonadas en sus 

vencimientos según el siguiente 

detalle: 

1ra. cuota . . .10 de Febrero de 1998.- 

2da. cuota . . . .10 de Marzo de 1998.- 

3ra. cuota . . . .10 de Abril de 1998.- 

4ta. cuota . . . . 11 de Mayo de 1998.- 

5ta. cuota . . . .11 de Junio de 1998.- 

6ta. cuota . . . .10 de Julio de 1998.- 

7ma. cuota . . . 10 de Agosto de 1998.- 

8va. cuota . 10 de Septiembre de 1998.- 

9na. cuota . . .09 de Octubre de 1998.- 

10ma.cuota . .10 de Noviembre de 1998.- 

11ra.cuota . .10 de Diciembre de 1998.- 

12da.cuota . . . .11 de Enero de 1999.- 

 

Los vencimientos anteriormente fijados, podrán prorrogarse por Decreto 

del D.E.M. por razones fundadas y por un período no mayor a treinta 

días de su vencimiento original .- 

Todos los contribuyentes de tasas a la propiedad podrán abonar en forma 

total o parcial, las Tasas correspondientes al Ejercicio vigente,  en 

efectivo, giros, o cheques , sin descuentos de ningún tipo.- 

 

 

         ESTABLECESE  un descuento del 10% (diez por ciento) sobre la 

tasa básica, a todos los contribuyentes de tasas a la propiedad, que 

se encuentren al día en sus pagos.- 

          

Art. 88*.-: Si por las modificaciones introducidas en los regímenes 

de liquidación en las Contribuciones que inciden sobre los Inmuebles, 

se produjeran variaciones en mas o en menos superiores al 20 % (veinte 

por ciento), se AUTORIZA al  departamento Ejecutivo 

a efectuar, a requerimiento por vía administrativa o de oficio, los 

ajustes correspondientes.-          

 

CAPITULO II 

 

COMERCIO E INDUSTRIA: 

 

Art. 89*.-: 

        ESTABLECESE un descuento del 10% (diez por ciento) sobre la 

tasa básica, a todos los contribuyentes de Contribuciones. sobre la 

actividad comercial, Industrial y de Servicios, que se encuentren al 

día con sus pagos.- 



       Las fechas de vencimiento de las contribuciones y declaraciones 

juradas del Artículo, son las que se detallan a continuación: 

 

     PERIODO        PRESENTACION             VENCIMIENTO DEL 

     1997           DECLARAC.JURADA               PAGO 

 

1er. Bimestre  (enero-febrero)     23-03-98       31-03-98     

2do. Bimestre  (marzo-abril)       22-05-98       29-05-98 

3er. Bimestre  (mayo-junio)        20-07-98       31-07-98   

4to. Bimestre  (julio-agosto)      21-09-98       30-09-98 

5to. Bimestre  (Sept.-Octubre)     23-11-98       30-11-98 

6to. Bimestre  (Nov.-Diciembre)    22-01-99       29-01-99 

 

Estas fechas de vencimiento podrán  ser prorrogadas mediante Decreto 

del D.E.M. por 30 días, por causa fundada.- 

 

Art. 90*.-: 

- La contribución anual para los que habilitaren un comercio en el 

Período comprendido entre el primero de Octubre del año en curso y el 

Primero de Marzo del año siguiente, se determinará categorizando el 

mismo por rubros a explotar, sin considerar proyección de ventas, según 

categoría tributara por ésta el mínimo anual actualizado en su 

totalidad, al momento de su habilitación y con un recargo del 30 % 

(TREINTA POR CIENTO).En los casos que el D.E. considere que no debe 

aplicarse esta tarifa, lo dispondrá por Decreto con los fundamentos 

del caso.- 

 

- Los que habilitaren fuera del período Octubre/Marzo, abonaran la 

proporción del impuesto anual, en bimestres, desde al inicio de la 

actividad hasta finalizar el año de habilitación, respetando mínimos 

y vencimientos que para el resto de actividades, 

debiendo presentar DD.JJ. de ventas acompañada de copia de la que se 

presenta ante la D.G.R., como condición excluyente.- 

 

- Todos los contribuyentes de las Contribuciones que inciden sobre el 

Comercio, la Industria y Actividades de Servicio, podrán abonar en 

forma total o semestral, las Tasas correspondientes al ejercicio 

vigente, aplicándose los mínimos establecidos para cada 

categoría, no obstante lo cual deberán presentar la DD.JJ. bimestral 

a fin de establecer las diferencias por proyección de ventas.- 

 

 

CAPITULO III 

 

INSPECCION ELECTRICA Y MECANICA- OIM- 

 

Art. 91*.-:         

 

       Fíjase un derecho por KW/hora, en lo facturado por la Empresa 

prestataria del Servicio Publico de Electricidad, sobre los servicios 

residenciales, comerciales, industriales y generales para atender la 

fiscalización, vigilancia, controlar, inspección 



y mantenimiento de instalaciones eléctricas de alumbrado, timbres, 

letreros luminosos, pararrayos, motores y demás artefactos, que presta 

la Municipalidad.- 

 

Art. 92*.-:   

       En razón de la prestación de servicios que hace referencia en 

el Art.87*, se cobrara por cada KW/hora consumido: 

Inmuebles, residenciales casa habitación 20 %  

Inmuebles, destinados a comercio o industria 20 % 

Estos importes se harán efectivos por intermedio de la entidad que tenga 

a su cargo el suministro de energía eléctrica quien a su vez liquidara 

a la municipalidad las sumas recibidas, por bimestre vencido y dentro 

del mes siguiente.- 

 

Art. 93*.-: ALUMBRADO PUBLICO 

       Los terrenos baldíos, por mantenimiento, fiscalización, 

vigilancia e inspección del Servicio de Alumbrado Publico, abonarán 

un adicional del 20 % (VEINTE POR CIENTO), de la Contribución básica, 

en los servicios a la Propiedad, este importe será percibido por el 

Municipio conjuntamente con la Tasa.- 

 

 

CAPITULO IV 

 

DISPOSICIONES GENERALES 

 

Art. 94*.-: CONSTITUYASE el Fondo de Mejoramiento del Sistema 

Recaudatorio con el producido del 10% (diez por ciento) del total 

efectivamente recaudado de la Tasa Básica y adicional tasa a la 

propiedad. Debiéndose depositar el mismo en una cuenta bancaria 

especial para su utilización.- 

 

Art. 95*.-:MODIFICANSE los Arts. 1º y 2º de la Ordenanza 1101/96, los 

que quedarán redactados de la siguiente forma y serán reglamentados 

por el Decreto del DEM,: 

           Art. 1º.-:ESTABLECESE un Plan de Pago Permanente, en 

relación a deudas por 

: 

          A) CONTRIBUCIONES QUE INCIDEN SOBRE LOS INMUEBLES. 

          B) CONTRIBUCIONES QUE INCIDEN SOBRE ACTIVIDADES 

COMERCIALES, INDUSTRIALES Y DE SERVICIO. 

          C) CONTRIBUCIONES QUE INCIDEN SOBRE LOS CEMENTERIOS. 

          D) DEUDAS POR CONTRIBUCIONES MUNICIPALES EN TRAMITE JUDICIAL 

DE COBRO, MIENTRAS NO EXISTE SENTENCIA EN FIRME, SIEMPRE QUE MEDIE EL 

CORRESPONDIENTE ALLANAMIENTO DE LA DEMANDA Y PAGO DE COSTAS Y 

HONORARIOS.- 

           E) IMPUESTO MUNICIPAL QUE INCIDE SOBRE LOS VEHICULOS 

AUTOMOTORES, ACOPLADOS Y SIMILARES.- 

         Art. 2º.-:El plan de pago implementado en el Art. anterior, 

podrá ser de hasta 48 (cuarenta y ocho) cuotas, iguales, mensuales y 

consecutivas, con hasta  el l,5% (uno coma cinco por ciento) de interés 

mensual , siendo el valor MINIMO DE CADA CUOTA : $ 20.-(PESOS VEINTE).- 



 

Art. 96*.-: 

        QUEDAN derogadas todas las Ordenanzas, Decretos y 

Disposiciones en las partes que se opongan a la presente.- 

 

Art. 97*.-: 

        COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, publíquese, 

dése al Registro Municipal y archívese.- 

 

 

DADA en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante de Capilla del 

Monte, a los 18 días del mes de Febrero de 1998.- 

 

 

 

 

 

                                          Teresita R. Chiala 

                                         Vicepte Primero C. D. 

 

DECRETO N° 036/98-PROMULGASE la Ordenanza N° 1209/98, sancionada por 

el Concejo Deliberante con fecha 18 de febrero de 1998.- 

Capilla del Monte, 26 de febrero de 1998.- 


